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En Paraná, 19 de agosto de 2025, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 22, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de de diecisiete señores Senadores, queda abierta la décimo primera Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Cavagna y Conti. (Aplausos)
2
ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 19 de agosto de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.658, 13.896, 28.147, 27.196 24.447 y 23.556, todos con dictamen favorable de las comisiones correspondientes; de los expedientes números 15.413, 15.414, 15.415, 15.416, 15.417, 15.418 y 15.419, proyectos de declaración y del expediente número 15.420, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Entre Ríos, C.P.N. Fabián Boleas, mediante nota de fecha 4 de agosto de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir Informe Trimestral al 30/06/2025 realizado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero –UOCAF–, en cumplimiento con lo establecido con el artículo 6º párrafo 2º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1894-E-GER-GOB: Modifícase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025, mediante ampliación de créditos, de la Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas; por un monto total de pesos doscientos treinta y seis millones doscientos veinticinco mil ($236.225.000). Expediente Nº 3227388.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, Sr. Ramiro Adolfo Favre, mediante nota de fecha 06 de agosto de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo los siguientes Expedientes de Notas, al carecer de Interés Legislativo: 263; 781; 1.054; 6.284; 7.715 y 11.626.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Presidente de la Comisión de Producción, Sr. Alberto Casiano Otaegui, mediante nota de fecha 06 de agosto de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo el Expediente de Nota Nº 19.706, al carecer de Interés Legislativo.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Presidente de la Comisión de Producción, Sr. Alberto Casiano Otaegui, mediante nota de fecha 06 de agosto de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo el listado de los siguientes Expedientes de Proyectos de Declaración y Comunicación que carecen de Interés Legislativo: 14.005; 14.150; 14.084 y 13.516.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1974-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2025 de la Jurisdicción 21- Ministerio de Seguridad y Justicia- Unidades Ejecutoras: Jefatura Central Direcciones y Jefatura de Policía Departamentales, por un monto total de pesos veintitres mil cuatrocientos cincuenta millones ($23.450.000.000). Expediente Nº 3247513.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidente del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Diamante, Sra. Sandra Andrea Morán, mediante nota de fecha 13 de agosto de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que en Sesión de fecha 11 de agosto de 2025, se sancionó la Comunicación Nº 998/2025, mediante la cual manifiesta su preocupación ante las medidas implementadas por el Gobierno Nacional, ante el cierre de la Agencia Local de Diamante de Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo, con copia al Senador por el Departamento Diamante.

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se establece la implementación de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo. (Expediente Nº 14.658)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.896, teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General y de Asuntos Municipales, Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Romero y los Diputados Aranda, Gallay, Godein, Lena, Maier, Pérez, Rastelli, Rossi, Streitenberger, Taborda y Vázquez en revisión, por el cual se incorpora el inciso p) al artículo 25 de la Ley 10.644 – Régimen Comunal–. (Expediente Nº 28.147)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Romero y los Diputados Streitenberger, Godein, López, Bentos, Vázquez, Gallay, Taborda, Maier, Aranda, Pérez, Lena, Rastelli, Rossi y Rogel en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico Cultural “El templete” y demás instalaciones erigidos en el sitio donde murió Lázaro Blanco. (Expediente Nº 27.196)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nº 24.447 y 23.556 en revisión, teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Universidad Nacional de Entre Ríos, un (1) inmueble ubicado en el Municipio de Paraná, con el cargo a ser afectado a fines académicos o de investigación científica de la UNER. (Expediente Nº 28.216)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el cual se agrega la Sección Tercera al Capítulo III de la LP Nº 10.853 –“Ley de Mancomunidades Entrerrianas”. (Expediente Nº 28.374)

-A la Comisión de Asuntos Municipales y de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de los Diputados Calleros Arrecous, Loggio (m.c.) y Vitor (m.c.) y los Diputados Damasco, Vázquez, Todoni, Salinas, Silva (m.c.), Maneiro (m.c.), Brupbacher (m.c.), Foletto (m.c.), Zacarías (m.c.), Acosta (m.c.), Mattiauda (m.c.), Anguiano (m.c.) y Troncoso (m.c.) en revisión, por el que se crea el Régimen de Consorcios Camineros. (Expediente Nº 27.070-25.904-24.890 Unif.)

-A las comisiones de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, de Legislación General y de Obras Públicas.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Les Amis”. (Expediente Nº 28.275)

-A las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General.

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Declaración

3.4.1 - Se declara de interés histórico, cultural e institucional al 34º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, cultural e institucional al 34º Aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, que se celebró el día 18 de agosto de 2025.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de General Campos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El Museo Histórico Regional de General Campos abrió sus puertas el 18 de agosto de 1991 por iniciativa del Municipio local y de una vecina de la localidad, la Sra. Malva Emparanza, de quien además toma su nombre.

En sus comienzos, se denominó “Justa Urquiza de Campos”, hasta que en 1995, por iniciativa de un grupo de jóvenes de la escuela secundaria, paso a llamarse “Museo Regional Malva Emparanza”.


Durante su vida Malva Emparanza recopiló piezas de gran valor histórico y decidió donarlas como un legado para su pueblo.


Desde este espacio se aporta a la historia e identidad de los y las vecinas de la región.

Cuenta con un salón grande donde se exponen sectores dedicados a las diferentes culturas y la sala más pequeña relacionadas con las actividades agropecuarias, como, por ejemplo, cocinas de campo, planchas, recados y la recreación de una pulpería de la época.

En su patio se exhiben unas ruedas de carros colonos y un arado de mancera. El edificio conserva el estilo de las primeras casas del pueblo. Este museo es visitado por turistas, escuelas y gente de la localidad ya que es un espacio cultural donde se refleja la identidad del pueblo.

En su recorrido, se encuentran piezas de todo tipo; a saber: una pulpería y elementos encontrados en la zona de los aborígenes que habitaban por estos lares, yaros de la nación Charrúa. También hay fotografías de familias habitantes de General Campos y de la Colonias Judías, de Curbelo y Walter Moss, piezas históricas de la Batalla de Arroyo Grande, accesorios, ropas, elementos de cocina, vajillas, un sector dedicado a muñecas.


El museo es además un espacio cultural de relevancia para localidad donde se realizan exposiciones temporarias de artistas plásticos, artesanos, fotografías, objetos antiguos, proyecciones de audiovisuales, entre otras actividades. El edificio es patrimonio histórico de General Campos, pertenecía al colono judío David Sack, y fue el primer corralón de la localidad.

Este museo es sin lugar a dudas un espacio de gran valor cultural, histórico e institucional que merece así ser declarado por ésta Cámara de Senadores, de modo tal que solicito a mis pares su voto afirmativo.

Marcelo F. Berthet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.2 - Se declara de interés legislativo La Copa Túnel Subfluvial Femenino.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo La Copa Túnel Subfluvial Femenino a realizarse desde el 24 de agosto al 5 de octubre en las Ciudades de Paraná y Santa Fe.
Segundo: Comuníquese a los Presidentes de la Liga Santafesina de Fútbol y la Liga Paranaense de Fútbol respectivamente.

F U N D A M E N T O S


La Copa Túnel Subfluvial Femenino nace como una propuesta innovadora y conjunta entre la Liga Santafesina de Fútbol y la Liga Paranaense de Fútbol, con el firme objetivo de fortalecer los lazos deportivos y culturales entre ambas orillas del río Paraná. Este certamen trasciende lo puramente competitivo y se propone como un puente simbólico de integración regional, donde el fútbol femenino se convierte en protagonista absoluto de una fiesta deportiva sin precedentes.


Inspirada en el éxito de la Copa Túnel Subfluvial Masculina, realizada este mismo año, la versión femenina llega para potenciar el crecimiento del fútbol de mujeres, visibilizar el talento local y promover la equidad en el deporte.


Se trata de una competencia con carácter federal que respeta y celebra la diversidad de estilos historias y pasiones que conviven en el fútbol del litoral argentino. 

Este certamen contará con la participación de 16 equipos ocho representando a la ciudad de Santa fe y ocho del departamento Paraná.


Esta copa busca consolidarse como un hito anual en el calendario deportivo con una fuerte impronta regional y un compromiso genuino o la inclusión la igualdad de oportunidades y la promoción de valores como el respeto la camaradería y el juego limpio. A través del fútbol dos ciudades hermanas se encuentran comparten y crecen juntas.

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.3 - Se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la Segunda Sesión del Parlamento Federal del Clima, a celebrarse en el Recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Año Internacional para la conservación de los Glaciares” declarado por la UNESCO Y LA OMM.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la Segunda Sesión del Parlamento Federal del Clima, a celebrarse en el Recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Año Internacional para la conservación de los Glaciares” declarado por la UNESCO Y LA OMM.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidente de la Legislatura de Córdoba Sra. Myrian B. Prunotto y al Presidente del Parlamento Federal del Clima Sr. Galo Abraham.

F U N D A M E N T O S


El Parlamento Federal del Clima fue concebido y declarado en el Honorable Senado de la Nación, como un ámbito institucional de dialogo permanente subnacional, orientado a facilitar la coordinación de iniciativas legislativas, el intercambio de buenas prácticas normativas y la construcción de posiciones comunes ante desafíos ambiéntales globales. Sus sesiones tienen como propósito principal fortalecer el trabajo conjunto y consensuar una agenda legislativa común.

Reafirmamos la necesidad de contar con una legislación que acompañe e impulse, de manera concreta y sostenida, todas las medidas necesarias frente al cambio climático, una legislación verdaderamente federal, que escuche las voces y contemple las realidades de cada región, y que facilite la construcción de consensos interjurisdiccionales sostenidos en el tiempo.

El reciente informe de la Organización Meteorológica Mundial sobre los records de temperaturas registrados en el 2024, confirma la urgencia de actuar con decisión y coherencia. La experiencia de la Unión Europea demuestra que es posible fortalecer las políticas ambientales mediante la participación activa de los gobiernos regionales.

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Se declara de interés legislativo las X Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo las X Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo a realizarse el día jueves 4 de septiembre en la facultad Teresa de Ávila de la Universidad Católica Argentina de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Director de las X Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo Dr. Germán Coronel.

F U N D A M E N T O S


Las Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo, este año dedicadas a homenajear académicamente a la doctora Laura Monti - Procuradora Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en materia de Derecho Público no Penal - se realizarán el día jueves 4 de septiembre en la facultad Teresa de Ávila de la Universidad Católica Argentina de la ciudad de Paraná.


Las jornadas de Derecho Administrativo entrerriano se realizan anualmente en la facultad Teresa de Ávila y constituyen un soporte importante para los abogados, en especial los que se dedican al derecho público al correlacionar la teoría con la práctica y facilitar así el aprendizaje mediante el contacto directo con profesores de trayectoria y profesionales de especialistas en el fuero de distintos lugares del país.

Contarán con el apoyo institucional de la Asociación de la Magistratura y la Función Judicial de Entre Ríos el Colegio de la Abogacía y la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos.

Jaime P. Benedetti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.5 - Se declara de interés legislativo la 1ra. Fiesta del Dulce de Leche en el Establecimiento Las Delicias.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la 1era Fiesta del Dulce de Leche en el Establecimiento Las Delicias los días 13 y 14 de septiembre del corriente año.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Argentina es uno de los mayores productores y consumidores de Dulce de Leche a nivel mundial siendo un producto icónico de nuestra gastronomía, siendo también objeto de numerosos acontecimientos culturales y aliado fundamental en postres y complementos para otros productos alimenticios. En este sentido el Dulce de Leche entrerriano ha sido y es uno de los más premiados a nivel nacional e internacional, destacándose entonces por su sabor y calidad.


La "Fiesta del Dulce de Leche" en Las Delicias, Entre Ríos, será una oportunidad para fortalecer la cadena láctea en su conjunto. Se trata de un evento anual organizado por la Escuela Agrotécnica Las Delicias, para celebrar los 125 años de la institución y promover el dulce de leche como producto regional. La fiesta incluirá gastronomía, espectáculos, exposiciones y la posibilidad de adquirir productos locales, incluyendo el dulce de leche artesanal. La fiesta es una iniciativa de la escuela para fortalecer la cadena láctea y el perfil productivo de la institución, en línea con la Ley de Educación Técnico Profesional. Además de la celebración de los 125 años, se busca destacar la importancia del dulce de leche como parte de la cultura argentina y fomentar el turismo en la región. El evento contará con más de 50 stands gastronómicos, 320 emprendedores y artesanos, y la participación de diversos organismos públicos y empresas.


Los visitantes podrán disfrutar de concursos, degustaciones de dulce de leche y conocer las novedades de diferentes industrias. Además de conferencias y capacitaciones. El evento contará con un patio gastronómico y artistas. La misma, tendrá lugar en el próximo 13 y 14 de septiembre en Las Delicias, Entre Ríos.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XXI edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores la XXI edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo” de la Ciudad de Chajarí a realizarse entre el viernes 12 y domingo 14 de septiembre de 2025.

Segundo: Comuníquese al presidente Municipal de la ciudad de Chajarí y al grupo Coral Cantiamo de la Ciudad de Chajarí.
F U N D A M E N T O S


Organizado por “Coral Cantiamo” – agrupación coral que desde agosto de 1993 promueve la actividad coral en la zona – se desarrollará en Chajarí la 21° edición del Encuentro Coral Termal, los días 12 - 13 y 14 de septiembre próximo.

Participan del mismo 11 agrupaciones corales de diferentes ciudades de nuestro país. Más de 30º coreutas que aseguran un importante movimiento cultural y turístico, tanto para la región como la provincia.

Lo turístico desde toda la posibilidad de conocer, por parte de los invitados, la región a partir de los tours organizados como actividades; y desde lo cultural, tanto de los talleres como los Conciertos conforman el programa de actos.

La organización es solventada con recursos económicos propios, aportes de empresas y beneficios que emprendidos por el propio grupo coral. Cuenta con el aval de la Municipalidad de Chajarí, que apoya el trabajo mancomunado del grupo y la difusión cultural que ello significa.


Por ello solicito a mis pares me acompañen en la Declaración de interés del Senado Provincial este evento.
Rubén A. Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 - Se declara de interés de este Honorable Senado la realización de las 73º “Jornadas de Cirugía de Entre Ríos”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de este Honorable Senado la realización de las 73º “Jornadas de Cirugía de Entre Ríos”, que tendrán lugar los días 2 y 3 de octubre de 2025 en la sede del Circulo Medico de la cuidad de Paraná.
Segundo: Comuníquese al Presidente de la Asociación de Cirugía de Entre Ríos (A.C.E.R.), Dr. Marcelo Cittadino.
F U N D A M E N T O S


Este encuentro científico reunirá a profesionales de la cirugía de toda la región y del país, con el objetivo de actualizar conocimientos, intercambiar experiencias y fomentar el crecimiento académico y profesional de nuestra especialidad. El programa incluirá conferencias magistrales, mesa redonda, presentaciones científicas y actividades de formación quirúrgica continua.


Desde la A.C.E.R se renueva el compromiso con la excelencia académica, la formación continua y el fortalecimiento de la comunidad quirúrgica entrerriana, se contara con la valiosa participación de profesionales de alto nivel académico de la cirugía de toda la región y del país 

Rubén H. Méndez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.4.8 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga las medidas necesarias para llevar adelante la reparación integral y el mantenimiento permanente de la Ruta Provincial Nº 35, en el tramo que une la localidad de Seguí con la Ruta Nacional Nº 18, a fin de garantizar condiciones adecuadas de transitabilidad y seguridad vial.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, con la mayor celeridad posible y por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga las medidas necesarias para llevar adelante la reparación integral y el mantenimiento permanente de la Ruta Provincial Nº 35, en el tramo que une la localidad de Seguí con la Ruta Nacional Nº 18, a fin de garantizar condiciones adecuadas de transitabilidad y seguridad vial.

F U N D A M E N T O S


La Ruta Provincial Nº 35, en el tramo que une la localidad de Seguí con la Ruta Nacional Nº 18, constituye una vía estratégica tanto para la conectividad regional como para el desarrollo productivo y social de la zona.


Sin embargo, su estado actual es crítico: el deterioro de la calzada, los baches profundos, las reparaciones provisorias e insuficientes y la falta de mantenimiento periódico la convierten en un camino inseguro para quienes transitan diariamente. La seguridad vial debe ser una prioridad indelegable del Estado.


El tránsito constante de automóviles particulares, transportes de carga y ómnibus escolares en una ruta que presenta condiciones de riesgo incrementa la posibilidad de accidentes, poniendo en peligro la vida de los vecinos y vecinas que dependen de ella. Cada día que transcurre sin una solución definitiva se traduce en mayor exposición a siniestros evitables.


A su vez, la Ruta Provincial 35 cumple un rol esencial para la producción entrerriana. La región cuenta con una marcada actividad agrícola, avícola e industrial que requiere de una red vial eficiente para sacar la producción hacia los principales corredores, en especial la Ruta Nacional 18. El mal estado de la traza no solo encarece los costos logísticos, sino que también afecta la competitividad de nuestros productores frente a otras provincias, además de generar pérdidas por roturas de vehículos y retrasos en la circulación.


No se trata únicamente de una cuestión de infraestructura, sino de una necesidad de justicia territorial: los entrerrianos que viven y producen en Seguí y en las localidades aledañas merecen contar con rutas seguras, transitables y acordes al dinamismo económico de la provincia. Por lo expuesto, y entendiendo que la reparación integral de la Ruta Provincial 35 es una medida urgente e impostergable, es que solicito a mis pares acompañar el presente proyecto de comunicación.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
3.4.9 - Se solicita al Consejo General de Educación información precisa y actualizada sobre el funcionamiento del Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción de Entre Ríos (CO.P.E.T. y P.E.R.).

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1. Motivos por los cuales no se han convocado reuniones del Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción (CO.P.E.T. y P.E.R.) en lo que va de la actual gestión.

2. Si se ha previsto en la agenda institucional del CGE la realización de reuniones del CO.P.E.T. y P.E.R. en el segundo semestre del año en curso.

3. Si se ha designado una Coordinación del CO.P.E.T. y P.E.R., tal como lo prevé el Decreto Nº 789/09 en su Estatuto.

4. Si se ha emitido algún tipo de comunicación oficial a los integrantes del Consejo informando sobre su estado actual, suspensión o reprogramación de actividades.

5. Si existen proyectos, propuestas o líneas de acción dentro del CGE que requieran de la intervención o dictamen del CO.P.E.T. y P.E.R., y en caso afirmativo, por qué no se ha convocado al cuerpo para su tratamiento.

Claudia F. Silva. Martín H. Oliva. Víctor H. Sanzberro.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del Ministerio de Salud de la Provincia, disponga la creación del cargo y la designación de un profesional especialista en psiquiatría en el Hospital Zonal General “9 de Julio” de la ciudad de La Paz.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la Provincia, disponga la creación del cargo y la designación de un profesional especialista en psiquiatría en el Hospital Zonal General “9 de Julio” de la ciudad de La Paz, cabecera del Departamento homónimo, con número 32.165 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la provincia disponga la creación del cargo y la designación de un profesional especialista en psiquiatría en el Hospital Zonal General “9 de Julio” de la ciudad de La Paz, cabecera del departamento homónimo.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:

La salud mental constituye una dimensión esencial de la salud pública. La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que “no hay salud sin salud mental” y que el acceso oportuno a profesionales especializados es condición indispensable para garantizar el derecho a la salud integral.

En este sentido, resulta alarmante constatar que el Hospital “9 de Julio” de la ciudad de La Paz, cabecera departamental y centro de referencia de toda la región norte de Entre Ríos, no cuenta con un servicio permanente de psiquiatría ni con profesionales de esa especialidad.

Dicha carencia genera serias dificultades:

Derivaciones forzadas a hospitales de mayor complejidad en Paraná o Concordia, con demoras en la atención y sobrecarga del sistema.

Costos y traslados que deben asumir familias en situación de vulnerabilidad, muchas veces imposibles de afrontar.

Atención insuficiente de problemáticas críticas como adicciones, intentos de suicidio, violencia intrafamiliar y crisis agudas, que requieren intervención inmediata de un psiquiatra.

Debe destacarse que el Hospital de La Paz no solo atiende a la población de la ciudad, sino también a pacientes de localidades vecinas como Santa Elena, San Gustavo, Bovril, Piedras Blancas, Alcaraz y Sauce de Luna, entre otras. Se trata de una amplia zona de cobertura que carece de recursos humanos suficientes en salud mental, profundizando una brecha territorial en el acceso a derechos fundamentales.

Patricia T. Díaz.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.2 - Se declara de interés legislativo la IV Muestra Anual Integral de Geografía.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la IV Muestra Anual Integral de Geografía, a realizarse el día 15 de octubre de 2025, en el marco del Profesorado en Geografía de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, con número 32.169 de Mesa de Entradas. 

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la IV Muestra Anual Integral de Geografía, a realizarse el día 15 de octubre de 2025 en el marco del Profesorado en Geografía de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a los organizadores.

F U N D A M E N T O S

El Profesorado de Educación Secundaria en Geografía de la ciudad de Villaguay se encuentra transitando el cuarto año de su trayecto de formación, que finalizará este 2025 con el egreso de la primera cohorte de Profesores en Geografía de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”. Se trata de un hecho significativo no sólo para la institución sino también para la ciudad y región, dado que es la primera vez que se dicta la carrera en el Departamento, tanto en el ámbito público como privado.

En ese marco, los equipos de cátedra de las Unidades Curriculares (U.C.) se han propuesto realizar una nueva edición de la Muestra Integral, con el objeto de concluir una etapa de formación y desplegar las capacidades creativas y sintetizadoras de los futuros profesores, fomentando asimismo el trabajo colaborativo y el intercambio entre pares. 

La muestra tiene como principales destinatarios a la comunidad educativa y al público en general, y contará con diversos stands en los que se visualizarán representaciones cartográficas, trabajos de investigación, presentaciones audiovisuales, ambientación musical, gastronomía típica y vestimentas creadas en forma grupal por los estudiantes del Profesorado, con temáticas afines a las desarrolladas en todas las Unidades Curriculares durante el presente ciclo lectivo. 

En virtud de la importancia que reviste esta muestra para los estudiantes y docentes del Profesorado en Educación Secundaria en Geografía, y considerando que se trata de un evento planificado con compromiso y esfuerzo desde inicios de este año por la comunidad educativa, solicito a esta Honorable Cámara la aprobación del presente proyecto de Declaración.

Juan P. Cosso.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.3 - Se declara de interés legislativo la jornada cultural y educativa “Los túneles de Paraná: el gran misterio”

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la jornada cultural y educativa “Los túneles de Paraná: el gran misterio”, a realizarse el 30 de agosto en el Mercado Sud de la ciudad de Paraná, con número 32.170 de Mesa de Entradas. 

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la Jornada Cultural y Educativa “Los Túneles de Paraná: El Gran Misterio”, a realizarse el día 30 de agosto de 2025 en el Mercado Sud de la ciudad de Paraná.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a los organizadores.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara la Jornada Cultural y Educativa “Los Túneles de Paraná: El Gran Misterio”, a realizarse el día sábado 30 de agosto de 2025 a las 18 horas en el Mercado Sud de la ciudad de Paraná, en la intersección de las calles Villaguay y Perón.

La actividad se enmarca en una estrategia de difusión y preservación de la identidad histórica y cultural de la ciudad de Paraná, abordando uno de los temas de mayor interés comunitario y académico: la existencia de túneles que recorrerían parte de la trama urbana y que forman parte del imaginario social desde hace décadas.

Durante la jornada se llevará adelante la presentación y el debate en torno al libro “Los túneles de Paraná. ¿Mito o Realidad?”, autoría de Raúl Avellaneda, quien estará presente junto al periodista paranaense Jorge Riani. Asimismo, se contará con la participación de Cecilia Elizalde, en el marco de su investigación para la cátedra de Especialización en Audio II de la carrera de Comunicación Social de la UNER.

La iniciativa es organizada por la Comisión Vecinal Sáenz Peña y cuenta con el acompañamiento de la Municipalidad de Paraná y del espacio cultural Cosas Imposibles (ubicado en el Mercado Sud).

Cabe destacar que la realización de esta jornada en el barrio Sáenz Peña tiene un especial valor simbólico, ya que tanto el autor Raúl Avellaneda como el periodista Jorge Riani son vecinos de dicho barrio, con un fuerte vínculo con el Mercado Sud, lo que refuerza la apropiación comunitaria de esta temática.

La relevancia del encuentro radica en que permite articular el aporte y debate académico, la producción literaria, el periodismo local y la participación vecinal, generando un espacio de diálogo y construcción colectiva en torno a un aspecto central de la memoria, la identidad y la cultura de Paraná.

En virtud de lo expuesto, y considerando que se trata de una propuesta de especial interés cultural, social y educativo para la comunidad entrerriana, solicito a mis pares que acompañen la presente iniciativa.

Juan P. Cosso. Claudia F. Silva.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.4 - Se declara de interés legislativo provincial el “XXXVII Encuentro Provincial de Agentes Sanitarios- Federal 2025”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial el “XXXVII Encuentro Provincial de Agentes Sanitarios- Federal 2025”, a realizarse el día 8 de noviembre del corriente, en dicha ciudad, con número 32.171 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo provincial el “XXXVII Encuentro Provincial de Agentes Sanitarios – Federal 2025”, a realizarse el día 8 de noviembre de del corriente año en dicha ciudad. 

Segundo: Comuníquese al Departamento Capacitación, Docencia e Investigación, a la Dirección General del Primer Nivel de Atención y a la Secretaría de Salud, todos ellos pertenecientes al Ministerio de Salud de Entre Ríos. 

F U N D A M E N T O S


El día 3 de Noviembre se celebra el día provincial del Agente Sanitario.

Que por ello, se organizó el “XXXVII Encuentro Provincial de Agentes Sanitarios – Federal 2025”.

Dicha actividad es considerada uno de los mayores eventos anuales a nivel provincial y dichos encuentros se vienen realizando desde el año 1987.


Los encuentros provinciales tienen como objetivo principal el rol de los agentes sanitarios en el ámbito de la Salud Pública y su accionar diario de prevención y promoción desarrollada en la comunidad. Se crea en ellos, un espacio de intercambio de experiencias entre los asistentes, que permiten ampliar las posibilidades de intervención en situaciones singulares del cuidado de la salud pública.

Que desde este encuentro se propone aportar al sistema de salud de la provincia de Entre Ríos y de la región, agentes sanitarios calificados, en condiciones de mejorar las prestaciones de servicio sanitario.


Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de  Declaración de Interés formulado.

Nancy S. Miranda.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.5 - Se declara de interés deportivo, turístico, social y cultural de la Provincia de Entre Ríos, la competencia “Costera Trail” y “Colorado Trail”.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo, turístico, social y cultural de la Provincia de Entre Ríos, la competencia “Costera Trail” y “Colorado Trail”, que se desarrollan en la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, con número 32.164 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés deportivo, turístico, social y cultural de la Provincia de Entre Ríos la competencia “Costera Trail” y “Colorado Trail”, que se desarrollan en la ciudad de Santa Elena, departamento La Paz.

Segundo: El Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos competentes en materia de deporte, turismo, cultura y ambiente, promoverá y apoyará la organización, difusión y crecimiento de las competencias declaradas, con el objetivo de:

a) Fomentar la práctica de deportes saludables y participativos.

b) Potenciar la actividad turística, hotelera y gastronómica de la región.

c) Impulsar iniciativas de sustentabilidad ambiental en el marco de la organización.

Tercero: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar convenios con organismos nacionales, municipales, universidades, instituciones deportivas, asociaciones civiles y empresas privadas, a fin de garantizar la logística, financiamiento y proyección regional de los eventos.

Cuarto: Incorpórese la presente declaración al calendario provincial de actividades deportivas y turísticas.

Quinto: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:

La ciudad de Santa Elena, reconocida por sus paisajes privilegiados a la vera del río Paraná, se ha consolidado desde 2022 como un escenario ideal para el desarrollo de actividades turístico-deportivas.

En este marco, gracias a la iniciativa de organizadores privados y con el apoyo del municipio local, se pusieron en marcha las competencias “Costera Trail” y “Colorado Trail”, que conjugan la práctica del trail running con el disfrute del entorno natural.

La propuesta se ha convertido en un evento que atrae corredores de élite, amateurs, equipos de entrenamiento y familias, con participación creciente de distintas provincias argentinas y de países vecinos como Uruguay. Cada edición se ha posicionado como una opción de calidad, que no solo representa un desafío deportivo, sino que también promueve la salud y el turismo.

La organización impulsa valores de sustentabilidad ambiental, como la reducción en el uso de papel, y busca fortalecer el entramado social y económico de la región mediante la articulación con el sector hotelero, gastronómico y comercial.

Por todo lo expuesto, se considera fundamental otorgar a estas competencias la categoría de evento de interés provincial, garantizando así su continuidad, promoción y proyección, y consolidando a Santa Elena como polo de turismo deportivo.

Patricia T. Díaz.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.6 - Se declara a la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, como “Referente y Sede de Promoción, Difusión y Estudio de la Chamarrita Entrerriana”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la Comisión de Legislación General, del proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, como “Referente y Sede de Promoción, Difusión y Estudio de la Chamarrita Entrerriana”, con número 32.166 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase a la Ciudad de Santa Elena, departamento La Paz, como “Referente y Sede de Promoción, Difusión y Estudio de la Chamarrita Entrerriana”
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:

La chamarrita constituye uno de los géneros más representativos de nuestra música entrerriana y litoraleña, reconocida como parte del patrimonio cultural intangible de la provincia por la Ley 10.843. Su fuerza poética y musical ha trascendido generaciones, transmitiendo valores, costumbres e identidad de nuestro pueblo.

En este contexto, la ciudad de Santa Elena se erige como epicentro natural de esta expresión, ya que desde 1973 organiza la Fiesta Provincial de la Chamarrita, creada por impulso del ex vicegobernador Dardo Pablo Blanc, con la actuación fundacional de Los Hermanos Cuestas. Desde entonces, Santa Elena mantiene viva esta tradición en el imponente anfiteatro municipal, convocando a miles de entrerrianos y visitantes de todo el país.

La Fiesta Provincial de la Chamarrita no solo ha sido reiteradamente declarada de interés legislativo y cultural, sino que en 2024 fue reconocida oficialmente como Patrimonio Histórico Cultural Intangible de Entre Ríos, siendo la primera fiesta popular de la provincia en alcanzar dicha distinción, mediante el Decreto 2921/24. Este reconocimiento pone en valor la importancia de Santa Elena como núcleo de preservación y difusión de este género musical.

Cada edición, que ya supera las 47 consecutivas, incluye el tradicional Certamen de la Chamarrita Inédita, talleres, espectáculos artísticos y propuestas gastronómicas que refuerzan la identidad local y la promoción turística de la ciudad. Santa Elena logra que cada enero la chamarrita sea el lenguaje común entre vecinos, visitantes, docentes, músicos y bailarines, quienes encuentran en este encuentro un espacio de pertenencia, orgullo e identidad.

La comunidad santelenense respira chamarritas: las escuelas, las academias de danza, los músicos y las familias se involucran en mantener viva esta tradición. Su permanencia en el tiempo, el masivo acompañamiento popular y el reconocimiento provincial evidencian que no hay otra ciudad más identificada con este género que Santa Elena.

Por todo lo expuesto, y en virtud de su historia, tradición, reconocimiento y proyección cultural, solicito a mis pares acompañar el presente proyecto de ley que declara a la ciudad de Santa Elena como “Referente y Sede de Promoción, Difusión y Estudio de la Chamarrita Entrerriana”.

Patricia T. Díaz.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, es girado a la Comisión de Legislación General, bajo número de expediente 15.421.

4.7 - Se declara de interés legislativo el “II Encuentro Cultural Suiza Ayer y Hoy en Argentina”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “II Encuentro Cultural Suiza Ayer y Hoy en Argentina”, que se llevará a cabo el 6 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, con número 32.173 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la “II Encuentro Cultural "Suiza, Ayer y Hoy en Argentina". El mismo se llevará a cabo el 6 de septiembre del año 2025 en Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Se llevará a cabo en la ciudad de Paraná, el II Encuentro Cultural "Suiza, Ayer y Hoy en Argentina" que se va a realizar el próximo 6 de septiembre. Este evento es organizado por la Federación de Asociaciones Suizas de la República Argentina (FASRA), Entidades Valesanas Argentinas (EVA) y coordinado por la institución anfitriona, el Centro Valesano de Paraná, y convocará la visita a nuestra ciudad de aproximadamente 400 descendientes de suizos de todo el país.

Los objetivos del encuentro son: difundir la cultura y los valores suizos atesorados y vigentes en nuestras instituciones; y visibilizar la presencia suiza en Argentina desde la llegada de los primeros inmigrantes, un siglo y medio atrás hasta nuestros días. Las actividades incluyen la participación de cuerpos de bailes típicos de Suiza a cargo de niños y adultos, orquestas, grupo de acordeones, disertaciones referidas a la temática convocante, exhibición de trajes típicos, heráldica, videos, etc.

Está confirmada la presencia del Sr. Hans-Ruedi Bortis, Embajador de Suiza en Argentina, como así también de presidentes y socios de las instituciones participantes.

Claudia F. Silva.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.8 - Se declara de interés legislativo a la Cuarta Edición de la Maratón Solidaria de Fundación “La Delfina”

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Cuarta Edición de la Maratón Solidaria de Fundación “La Delfina” a realizarse el día 7 de septiembre del corriente en la costanera de la ciudad de Paraná, con número 32.174 de Mesa de Entradas. 

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés legislativo a la Cuarta Edición de la Maratón Solidaria de Fundación La Delfina a realizarse el día domingo 7 de septiembre de 2025 a las 9:00 hs en la Costanera de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que Fundación La Delfina tiene arraigo en la ciudad de Paraná desde el año 2019 y sus objetivos como organización sin fines de lucro, concentra mayormente una labor de cara a mejorar las condiciones de los sectores más postergados de la sociedad; Que fundamentalmente su tarea solidaria y social tiene como centro de interés a la mujer y a garantizar todos sus derechos, como así también la de niños, niñas, adolescentes y adultos y adultas mayores; Que en este sentido, año a año se realizan distintas actividades, como la campaña “Abrazá con un abrigo” la “Maratón de Gurises” “Taller de costura” “Ropero solidario”, cursos, colecta de útiles, talleres con perspectiva de género y ESI, y entrega de la Distinción La Delfina, que reconoce a mujeres que se destacan por su rol social, entre otros; además de ayudar y colaborar con otras instituciones, tejiendo redes y trabajando en conjunto; Que en esta oportunidad, se llevará a cabo la Cuarta Edición de la Maratón Solidaria de Fundación La Delfina, evento que tendrá lugar el próximo domingo 7 de septiembre de 2025 en la Costanera de la ciudad de Paraná y contará con tres alternativas de participación: 10km, 5km, y 3 km recreativos; Que en la maratón confluyen corredores amateurs, caminantes, aficionados a esta disciplina y en un contexto de encuentro en donde además participan diversas instituciones públicas y privadas de nuestra ciudad, y cuyo objeto final es volcar hacia otras entidades sin fines de lucro, una colaboración con lo recaudado en el evento, ya sea dineraria o en especie.

Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.9 - Se declara de interés legislativo, cultural, histórico y de esta H. Cámara de Senadores, al monumento "La Cruz de los Ingleses"
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural, histórico y de esta H. Cámara de Senadores, al monumento "La Cruz de los Ingleses" de la ciudad de Ibicuy, Departamento Islas, por los cien años de su inauguración, con número 32.172 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, cultural, histórico y de esta Honorable Cámara de Senadores, al monumento "La Cruz de los Ingleses" de la Ciudad de Ibicuy Departamento Islas del Ibicuy por los 100 años de su inauguración.
Segundo: Comuníquese al Sr Presidente Municipal de la ciudad de Ibicuy D. Ezequiel Martín Maneiro.

F U N D A M E N T O S


Este monumento fue inaugurado el 30 de agosto de 1925. Esta cruz conmemora a los soldados británicos que dieron su vida en la Primera Guerra Mundial (1914-1918), entre ellos, el hijo de Sir Follet Holt, quien fuera administrador de The Entre Ríos Railways Company y figura central en el desarrollo ferroviario y fundacional de la zona.


La inauguración del monumento contó con un hecho histórico singular: la visita del entonces Príncipe de Gales, Eduardo de Windsor, futuro rey del Reino Unido. Al llegar en tren a la estación de Holt, se le tendió una alfombra roja desde el andén hasta el monumento, en señal de honor y solemnidad. Décadas más tarde, en agosto de 2013, el monumento fue reinaugurado en un acto simbólico que reafirmó su valor histórico у patrimonial. La ceremonia contó con la presencia de autoridades británicas, reconociendo la importancia del sitio como símbolo de memoria, historia compartida y vínculo entre naciones.


La Cruz de los Ingleses sigue en pie como testimonio de una época y como recuerdo de los lazos históricos entre Argentina y el Reino Unido, enmarcada en el paisaje entrerriano que alguna vez recorrió la realeza británica.

Rubén H. Méndez.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.10 - Se declara prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se declara prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial, expediente Nº 15.400.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.11 - Se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Martín Alejandro Rettore Elena, como Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Martín Alejandro Rettore Elena, DNI N° 29.620.143, como Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia, expediente Nº 15.262.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.12 - Se presta el acuerdo a la Dra. Evelina Vanesa Espinosa, como Fiscal Auxiliar N°1 de la ciudad de Feliciano.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo a la Dra. Evelina Vanesa Espinosa, D.N.I. Nº 27.507.462, como Fiscal Auxiliar N°1 de la ciudad de Feliciano, expediente Nº 15.306.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.13 - Se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Emilce Paola Reynoso, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Rosario del Tala.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Emilce Paola Reynoso, D.N.I. Nº 31.622.425, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 15.304.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.14 - Se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Darío Guillermo Mautone, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de San Salvador.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Darío Guillermo Mautone, D.N.I. Nº 21.060.114, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 15.305.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.15 - Se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Jimena Ballesteros, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Paraná.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Jimena Ballesteros, D.N.I. Nº 25.307.648, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.318.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.16 - Se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Dalia Verdura Pons, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Chajarí.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Dalia Verdura Pons, D.N.I. Nº 33.594.759, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 15.319.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.17 – Se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. José Martín Núñez, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Concordia.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. José Martín Núñez, D.N.I. Nº 31.022.003, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.320.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.18 - Se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Eduardo Santo, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Eduardo Santo, D.N.I. Nº 24.529.926, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 15.322.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.19 - Se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Micaela María Di Pretoro, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Colón.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Micaela María Di Pretoro, D.N.I. Nº 34.587.095, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Colón, expediente Nº 15.323.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.20 - Se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Maite Burruchaga, como Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Gualeguay.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Maite Burruchaga, D.N.I. Nº 33.317.572, como Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.324.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.21 - Se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Mauro Ramón Quirolo, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Villaguay.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Mauro Ramón Quirolo, D.N.I. Nº 27.466.195, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 15.325.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.22 - Se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Fernando Ochoa, D.N.I. Nº 20.259.249, como Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Fernando Ochoa, D.N.I. Nº 20.259.249, como Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.326.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.23 - Se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Juan Manuel Pereyra, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de La Paz.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución,  por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Juan Manuel Pereyra, D.N.I. Nº 28.257.411, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de La Paz, expediente Nº 15.327.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.24 - Se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Elizabeth Bordin, como Fiscal Auxiliar Nº 13 de la ciudad de Paraná.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución,  por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Elizabeth Bordin, D.N.I. Nº 27.466.490, como Fiscal Auxiliar Nº 13 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.338.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.25 - Se crea el marco legal, institucional y normativo que fomente la producción, autoconsumo, comercialización y aprovechamiento integral de biocombustibles y energías.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las Comisiones de Producción y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se crea el marco legal, institucional y normativo que fomente la producción, autoconsumo, comercialización y aprovechamiento integral de biocombustibles y energías, expediente Nº 27.038.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se establece la implementación de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se establece la implementación de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo, expediente Nº 14.658. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.658, autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se establece la implementación de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo y, por las razones que dará su miembro informante, se  aconseja su aprobación en los términos presentados:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Facúltese al Superior Tribunal de Justicia a adoptar todas las medidas necesarias y conducentes para ajustar el funcionamiento de sus áreas administrativas y jurisdiccionales a la implementación gradual y progresiva de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo, lo que incluye propuestas de reubicación o reasignación del personal y sus tareas, preservando la jerarquía y los haberes, incluso solicitando la creación de nuevas dependencias y unidades de gestión en favor del correcto funcionamiento del servicio de justicia y del respeto por los derechos y garantías de justiciables.

Artículo 2°: Facultar al Superior Tribunal de Justicia al dictado de todas las normas prácticas necesarias para la aplicación de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo.

Artículo 3°: Incorpórase como artículo 34 bis del Código Procesal Civil y Comercial – Ley Nº 9776, el siguiente: 

“Artículo 34 bis: Oficina de Gestión Única. La Oficina de Gestión Única Civil, Comercial y de Familia dependerá de la Sala Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia y asistirá a la Magistratura de esos Fueros para el cumplimiento de sus actos. El Superior Tribunal de Justicia definirá la composición, funcionamiento y tareas específicas de esta dependencia.”
Artículo 4°: Incorpórase como artículo 9 bis del Código Procesal Laboral – Ley Nº 5315, el siguiente: 

“Artículo 9° bis: Oficina de Gestión Única. La Oficina de Gestión Única Laboral dependerá de la Sala del Trabajo del Superior Tribunal de Justicia y asistirá a la Magistratura de ese Fuero para el cumplimiento de sus actos. El Superior Tribunal de Justicia definirá la composición, funcionamiento y tareas específicas de esta dependencia.”
Artículo 5°: Incorpórase como Capítulo III del Título V de la Ley Nº 6902, ratificada por Ley Nº 7504, el siguiente: 

“De las Oficinas Judiciales- Artículo 117 bis.- Las Juezas y Jueces recibirán asistencia del personal de las Oficinas Judiciales para el cumplimiento de sus actos; las cuales dependerán jerárquicamente de la respectivas Salas del Superior Tribunal, según el Fuero. La forma de implementación y estructura de estas oficinas será resuelta por el Superior Tribunal vía reglamentaria.” 
Artículo 6°: Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.
Artículo 7°: Deróganse las disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a lo dispuesto en la presente ley. Sin perjuicio de la implementación gradual y progresivas de las Oficinas Judiciales y de las facultades reglamentarias del Superior Tribunal al respecto.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 6 de agosto de 2025
Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín. Patricia T. Díaz. Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.2 – Se remite al Archivo el proyecto de ley, expediente Nº 13.896.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo el proyecto de ley, teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias y, que se encuentra contenido en el expediente Nº 13.896.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.896, y teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el proyecto de Ley contenido en los Expedientes N° 13.896.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones marzo de 2025
Rafael Cavagna. José G. Vergara. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. En consecuencia, se remite al archivo.

5.3 – Se incorpora el inciso p) al artículo 25º de la Ley Nº 10.644 –Régimen Comunal–.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se incorpora el inciso p) al artículo 25º de la Ley Nº 10.644–Régimen Comunal–, expediente Nº 28.147.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales han considerado el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 28147, autoría de la Diputada Romero por el cual se incorpora el inciso p) al artículo 25º de la Ley Nº 10.644–Régimen Comunal– y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórase al artículo 25 de la Ley N° 10.644 el siguiente inciso: p) Autorizar la contratación de empréstitos o crédito público para financiar la inversión en bienes de capital o en obras y servicios públicos de infraestructura, requiriéndose la sanción de una ordenanza específica aprobada con el voto favorable de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del Consejo Comunal. La misma establecerá el monto, plazo, destino, tasa de interés, servicios de amortización y los recursos que se afecten en garantía. Los servicios de amortización por capital e intereses no deberán comprometer, en conjunto, más del veinte por ciento (20%) de la renta, considerándose como tal aquellos recursos sin afectación específica, es decir, que no estén destinados por ley u ordenanza al cumplimiento de finalidades especiales. Queda expresamente prohibida la contratación de empréstitos o crédito público para financiar gastos corrientes."
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 6 de agosto de 2025

Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Patricia T. Díaz. Juan P. Cosso. Víctor H. Sanzberro. José G. Vergara. Claudia F. Silva. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, este es un dictamen proveniente de la Comisión de Asuntos Municipales de esta Cámara de Senadores que, –como bien leía el Secretario– viene a incorporar un inciso al artículo 25° de la Ley de Comunas Nº 10.644, con el fin de equiparar institucionalmente las funciones de los municipios con las comunas.

El proyecto incorpora el inciso p), que determina la autorización para la contratación de empréstitos o créditos públicos para financiar la inversión en bienes de capital y servicios públicos de infraestructura a las comunas. Así como también, exige una mayoría especial en los Consejos Comunales con una ordenanza específica para tal fin.

En la Provincia de Entre Ríos tenemos ochenta y tres municipios y ochenta y tres comunas y dentro de la Ley de Comunas, claramente se le otorga autonomía política, económica, financiera, administrativa y se la declara como persona jurídica. Lo que equipara –insisto- institucionalmente, a los municipios. Por lo que, este inciso viene a sanear una herramienta de la que carecían las comunas. Así que celebro el trabajo realizado, con el proyecto iniciado por la Cámara de Diputados, a sus autores y a la comisión. 
Queda pendiente para todos los Senadores, el Poder Ejecutivo y la Cámara de Diputados, lo referente a las juntas de gobierno, porque sin lugar a dudas, que con esta herramienta se equipara el hecho de poder tomar créditos en los municipios y en las comunas pero quedan relegadas las juntas de gobierno, que constitucionalmente dejaron de existir, a partir de la creación del artículo 232° y tenemos que trabajar en ver cómo podemos fusionarlas o cómo podemos hacer, obviamente, con todos los recaudos administrativos, legales y económicos, para que se conviertan en comunas. 
Me consta que está trabajando el Departamento Ejecutivo, pero nos sumamos a esas voluntades para cumplir con la manda constitucional y equiparar las gobernanzas locales en el mismo sentido, más allá de lo disímil que pueden ser los centros poblacionales, porque entendemos que en la Provincia de Entre Ríos, conforme nuestra Constitución, existen los municipios y las comunas y es por eso que reitero que debemos trabajar con las juntas de gobierno.

Desde ya, adelanto nuestro voto afirmativo para esta herramienta que van a tener las comunas y dejo planteado el compromiso de trabajar por las juntas de gobierno.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 – Se declara patrimonio histórico cultural “El templete” y demás instalaciones, erigidos en el sitio donde murió Lázaro Blanco.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara patrimonio histórico cultural “El templete” y demás instalaciones, erigidos en el sitio donde murió Lázaro Blanco, expediente Nº 27.196.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 27.196, autoría de la Diputada Romero, por el que se declara Patrimonio Histórico Cultural “El templete” y demás instalaciones erigidos en el sitio donde murió Lázaro Blanco y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse Patrimonio Histórico Cultural el templete y demás instalaciones erigidos en el sitio donde murió Lázaro Blanco, ubicado en la Comuna de San Víctor, Distrito Manantiales, Departamento San José de Feliciano y el sepulcro del mismo, ubicado en el cementerio municipal de la ciudad de San José de Feliciano.
Artículo 2°: Los sitios a los que refiere el artículo 1° serán considerados “Lugar Histórico de Entre Ríos” y quedarán sujetos al régimen de Monumento Histórico Provincial.
Artículo 3°: Toda reforma, ampliación, refacción, refuncionalización o intervención que afecte las instalaciones que se declaran Patrimonio Histórico Cultural por esta ley deberá contar con previa y expresa autorización de la Comisión de Lugares y Monumentos Históricos de Entre Ríos o, en su caso, de la entidad que la sustituya. Dichas actividades únicamente podrán llevarse a cabo con el asesoramiento técnico especializado pertinente, debiendo para ello el Poder Ejecutivo proveer del personal idóneo.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 6 de agosto de 2025

Ramiro A. Favre. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva. Rubén H. Méndez. Gladys E. Domínguez. Juan D. Conti. Jaime P. Benedetti.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidente, en septiembre de 1886, Lázaro Blanco, de veintidós años -que se ganaba la vida como chasqui- cabalgaba con dirección a La Paz portando un mensaje de urgencia, cuando a 15 kilómetros del lugar de partida de San José de Feliciano, en su caballo blanco, un rayo lo fulminó. 
A los tres días, lo encuentra la policía en su recorrido y lo sepultan en el lugar de su muerte. Unos años después, hubo una sequía muy grande que fundía los sembrados y hacía morir al ganado. Y fue entonces que un vecino llamado Ciriaco Benítez, –que era agricultor y ganadero– tuvo un extraño sueño. Llegaba en su sueño una visita, alguien que no lo conocía, que le indicó que se dirigiera a un lugar predeterminado que tampoco conocía. Cuando despertó, se encontró debajo de un algarrobo que tenía una cruz rústica de palo. Este hombre le prendió una vela. Al otro día llovió muchísimo y por varios días, lo que salvó el ganado y el sembrado. 
Benítez comenzó a contarles a los vecinos el milagro que le había ocurrido gracias a Lázaro Blanco, que se le había presentado en sus sueños. Y desde ahí, se convirtió en el centro de peregrinación de quienes iban a pedir determinados favores, a formular promesas y a dejar sus donaciones y dineros. Viene gente creyente de todas partes del país, incluso se encuentra en el lugar una capilla que está llena de placas.

Luego de muchos años, sacaron sus restos y los llevaron al cementerio de la localidad de Feliciano. 
Y es por eso, que cada 7 de septiembre se celebra el Día de Lázaro Blanco, el hombre detrás del culto al chasqui milagrero, donde miles de devotos se arriman a dar gracias, a rezar y le piden favores a este santo milagroso.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.5 – Se remiten al Archivo los proyectos de ley, contenidos en los expedientes números 24.447 y 23.556.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remiten al Archivo los proyectos de ley, en revisión, teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias y, que se encuentran contenidos en los expedientes números 24.447 y 23.556.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs 24.447; 23.556 respectivamente  y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3.030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los proyectos de Ley contenidos en los Expedientes N° 24.447; 23.556.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 6 de agosto de 2025

Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez. Jaime P. Benedetti. Gladys E. Domínguez. Claudia F. Silva. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. En consecuencia, se remiten al archivo.

5.6 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del Ministerio de Salud de la Provincia, disponga la creación del cargo y la designación de un profesional especialista en psiquiatría en el Hospital Zonal General “9 de Julio” de la ciudad de La Paz.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la Provincia, disponga la creación del cargo y la designación de un profesional especialista en psiquiatría en el hospital zonal general “9 de Julio” de la ciudad de La Paz, cabecera del Departamento homónimo, expediente Nº 15.422.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.7 - Se declara de interés legislativo la IV Muestra Anual Integral de Geografía.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la IV Muestra Anual Integral de Geografía, a realizarse el día 15 de octubre de 2025, en el marco del Profesorado en Geografía de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, expediente Nº 15.424.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.8 – Se declara de interés legislativo la jornada cultural y educativa “Los túneles de Paraná: el gran misterio”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la jornada cultural y educativa “Los túneles de Paraná: el gran misterio”, a realizarse el 30 de agosto en el Mercado Sud de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.425.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.9 – Se declara de interés legislativo provincial el “XXXVII Encuentro Provincial de Agentes Sanitarios- Federal 2025”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo provincial el “XXXVII Encuentro Provincial de Agentes Sanitarios- Federal 2025”, a realizarse el día 8 de noviembre del corriente, en dicha ciudad, expediente Nº 15.426.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.10 – Se declara de interés legislativo el “II Encuentro Cultural Suiza Ayer y Hoy en Argentina”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el “II Encuentro Cultural Suiza Ayer y Hoy en Argentina”, que se llevará a cabo el 6 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.428.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.11 – Se declara de interés legislativo a la cuarta edición de la Maratón Solidaria de Fundación “La Delfina”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Cuarta Edición de la Maratón Solidaria de Fundación “La Delfina” a realizarse el día 7 de septiembre del corriente en la costanera de la ciudad de Paraná , expediente Nº 15.429.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.12 – Se declara de interés deportivo, turístico, social y cultural de la Provincia de Entre Ríos, la competencia “Costera Trail” y “Colorado Trail”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés deportivo, turístico, social y cultural de la Provincia de Entre Ríos, la competencia “Costera Trail” y “Colorado Trail”, que se desarrollan en la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, expediente Nº 15.423.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.13 – Se declara de interés legislativo, cultural, histórico y de esta H. Cámara de Senadores, al monumento "La Cruz de los Ingleses"
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo, cultural, histórico y de esta H. Cámara de Senadores, al monumento "La Cruz de los Ingleses" de la ciudad de Ibicuy, Departamento Islas, por los cien años de su inauguración, expediente Nº 15.427.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.14 – Se crea el marco legal, institucional y normativo que fomente la producción, autoconsumo, comercialización y aprovechamiento integral de biocombustibles y energías.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las Comisiones de Producción y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se crea el marco legal, institucional y normativo que fomente la producción, autoconsumo, comercialización y aprovechamiento integral de biocombustibles y energías, expediente Nº 27.038.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Producción y de Legislación General, han considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 27.038, autoría del Diputado Bahillo, por el que se crea el marco legal, institucional y normativo que fomente la producción, autoconsumo, comercialización y aprovechamiento integral de biocombustibles y energías y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

“Política Provincial de Promoción y Desarrollo para la Producción, Autoconsumo y Comercialización de Biocombustibles y Bioenergía.”
Artículo 1°: Establecer un marco legal, institucional y normativo que fomente la producción, autoconsumo, comercialización y aprovechamiento integral de biocombustibles y energías como parte fundamental de la transición hacia un modelo energético sostenible.
Artículo 2°: Objetivos. Se establecen los propósitos fundamentales de la política provincial de Promoción y Desarrollo para la Producción, Autoconsumo y Comercialización de Biocombustibles y Bioenergía, los cuales son:
a) Propiciar y fomentar el desarrollo de la bioeconomía en sus diferentes aspectos, transformando integralmente la biomasa producida y generada en nuestra Provincia, agregando de esta manera valor en origen a nuestra producción primaria, industrializando los procesos y cadenas de valor de biomateriales, generando empleo sustentable, resolviendo pasivos ambientales y apostando a la innovación tecnológica e investigación asociadas a la bioeconomía del conocimiento;
b) Inventariar, estudiar y desarrollar técnicas de ensamble con subproductos agrícolas e industriales que permitan desarrollar nuevos insumos de aplicación económica, dando solución a problemáticas medioambientales conexas;
c) Consolidar la producción de biocombustibles y transformación sustentable y sostenible de la biomasa y sus derivados -biofertilizantes, biomateriales, biofármacos y bioinsumos, entre otros-, mediante el diseño e implementación de políticas y acciones que promuevan procesos productivos que impacten de forma positiva en el desarrollo socioeconómico regional, en el ambiente, en el uso responsable y sustentable de los recursos naturales, agua, suelo y aire y en la salud pública;

d) Incorporar los conceptos y modelos de Economía Circular, Economía del Bien Común, Economía Social, Bioeconomía y Responsabilidad Social Empresaria como rectores de las actividades productivas relacionadas con el aprovechamiento de la biomasa, con especial énfasis en el entramado de pequeñas y medianas empresas agropecuarias y agroindustriales de la provincia;
e) Impulsar el desarrollo de infraestructura, logística y equipamiento para la producción, análisis de calidad, abastecimiento, transporte, almacenamiento y expendio de biocombustibles líquidos, gaseosos y sólidos;
f) Desarrollar la metodología de investigación y desarrollo en todas las etapas productivas estudiando y desarrollando prácticas más eficientes que permitan insumos más sustentables para la economía provincial;
g) Estimular la asociatividad público-privada en la ejecución de proyectos conjuntos, impulsando acciones de cooperación científica, tecnológica y de innovación a nivel provincial, nacional e internacional, con especial énfasis en la región Mercosur;
h) Promover el reemplazo progresivo de combustibles fósiles mediante el autoconsumo y el consumo preferencial de biocombustibles, tendiendo a la masividad de su uso en las actividades productivas y su transporte asociado y otros que se consideren convenientes para favorecer la diversificación, ampliación y sostenibilidad de la matriz energética provincial y nacional;

i) Establecer reglas técnicas, estándares ambientales, estándares de emisión o efluentes y estándares tecnológicos para el aprovechamiento sustentable y la gestión de la biomasa en el territorio provincial;
j) Fomentar el desarrollo de estudios y sistemas para mantener un registro actualizado de los recursos biomásicos y su utilización para la energía. Fortalecer la investigación científica y la innovación tecnológica, así como facilitar la transferencia de conocimientos y tecnología a los sectores productivos. Promover la creación de empresas tecnológicas en áreas estratégicas en colaboración con entidades estatales y sectores académicos y productivos.
Artículo 3°: Alcance y Aplicación. La promoción de la producción de biocombustibles y bioenergía se enfocará en su implementación dentro del sector agroindustrial y entre los diversos actores vinculados al ámbito provincial. Se busca maximizar su incorporación en la matriz energética provincial, especialmente en colaboración con los siguientes sectores y actividades:
a) Productores agropecuarios;
b) Contratistas y empresas de servicios agrícolas;
c) Transporte de carga de productos agropecuarios primarios;
d) Otros participantes en la cadena agroindustrial provincial;
e) Municipios y comunas interesados en utilizar biocombustibles en sus flotas vehiculares;
f) Consorcios Camineros, constituidos y los que se constituyan en el futuro.
Artículo 4°: Industrialización, producción y programas. El Gobierno de la Provincia se compromete a impulsar la industrialización y la producción mediante el fomento de biocombustibles y sus derivados en todas las actividades dentro del territorio. Se ajustarán gradualmente los programas de promoción y beneficios fiscales relacionados con la producción y consumo de combustibles, priorizando a quienes promuevan el uso de biocombustibles. Además, se ejecutarán programas para promover actividades que añadan valor desde su origen, como la transformación de biomasa y el aprovechamiento de residuos urbanos, agrícolas, ganaderos e industriales. No existirá la obligación de establecer cortes con combustibles fósiles, pudiéndose realizar la venta de combustible puro de origen vegetal, bajo la condición de que el vendedor se haga responsable de su producción, garantizando la trazabilidad y cumplimiento de la normativa vigente.
Artículo 5°: Promoción del Biogás en la Generación Eléctrica. Se establece la obligación del Poder Ejecutivo Provincial de promover y estimular, a través de programas específicos, la utilización de biocombustibles en todas las actividades relacionadas con la generación de energía eléctrica en la provincia. Esto incluye tanto la generación centralizada en módulos de potencia como la generación distribuida de baja y media potencia, ya sea comunitaria o no, así como la producción de energía mediante autogeneradores o grupos electrógenos. Conforme a las normativas actuales y futuras dictadas por el ENARGAS, también se debe fomentar y promover la producción y uso del biogás en todas sus formas y composiciones como biocombustible. Se apoyará su utilización en los sectores mencionados anteriormente, aprovechando la infraestructura gasífera provincial existente y cualquier otro sistema de distribución que se adapte y sea apropiado para su desarrollo.
Artículo 6°: Fomento de la Investigación y Desarrollo en Bioenergía. Se insta al Poder Ejecutivo Provincial a promover, mediante la implementación de programas y organizaciones especializadas, la investigación, el desarrollo científico-tecnológico y la innovación en todos los ámbitos relacionados con la producción de biocombustibles y la transformación de biomasa en general. Esto incluye la producción de biofertilizantes, bioinsumos, biofármacos, biomateriales, biopolímeros y bioenergía, así como cualquier aspecto vinculado a la bioeconomía del conocimiento. Entre las acciones a impulsar se encuentran:
a) El fortalecimiento de capacidades institucionales y territoriales para implementar políticas activas a mediano y largo plazo;
b) La promoción de la conectividad entre organizaciones afines;
c) La implementación de programas y acuerdos específicos;
d) La búsqueda de cooperación internacional;
e) La difusión de información y comunicación para fomentar el conocimiento y aprovechar oportunidades;
f) El estímulo de la creatividad y el compromiso tanto individual como colectivo, tanto de los organismos estatales como de la sociedad en su conjunto;
g) La adopción del principio de investigación e innovación responsable, en consonancia con el respeto a la biodiversidad y los derechos a la salud y al medio ambiente;
h) La Creación de un Centro Tecnológico (CEN -TEC) con los siguientes objetivos:
1.- Evaluación de la matriz bioenergética existente;
2.- Determinación de las capacidades caloríficas y metanogénicas de los sustratos disponibles en la provincia;
3.- Establecimiento de un protocolo de uso y manejo, priorizando la utilización para la generación de energía térmica y eléctrica;
4.- Estudio de interacciones y sinergias entre los sustratos que permitan su potenciación, tanto para la cogeneración como para su uso agrícola industrial;
5.- Desarrollo de nuevos productos que puedan ser de utilidad para el reemplazo sustentable de combustibles de origen fósil;

6.- Desarrollo de mano de obra especializada con conocimientos sobre bioenergía y biocombustibles.
Artículo 7°: Promoción de la Conciencia Energética y Ambiental. Se establece que el Poder Ejecutivo Provincial tiene la responsabilidad de integrar en los programas educativos, tanto formales como informales y en todos sus niveles, contenidos específicos que aborden de manera adecuada la necesidad de transitar hacia fuentes renovables de energía, los beneficios de la bioeconomía y la economía circular, la transición energética y el uso responsable de la energía. Además, se deben contemplar acciones de difusión y espacios de discusión sobre estos temas, con el objetivo de promover el máximo nivel de conciencia social y compromiso con los objetivos establecidos por esta ley.
Artículo 8°: Estímulo a la Transición Energética. El Poder Ejecutivo Provincial deberá implementar un programa destinado a promover inversiones en la transición hacia una matriz energética más sostenible. Este programa incluirá incentivos financieros, exenciones fiscales, subsidios y beneficios destinados a facilitar y agilizar las inversiones necesarias para esta transición. Además, se buscará incentivar la creación de empleo sostenible y garantizar la continua reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y cualquier otra emisión que tenga un impacto negativo en el medio ambiente.

Artículo 9°: Asignación de Recursos. El Poder Ejecutivo Provincial, mediante la jurisdicción presupuestaria correspondiente y durante la elaboración del proyecto de ley del presupuesto general anual, define los fondos y asignaciones destinados a respaldar financieramente la implementación de los programas pertinentes. Estos recursos serán destinados a apoyar las acciones necesarias para avanzar en la transición energética y cumplir con los objetivos establecidos por la ley.
Artículo 10°: Designación de la Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo, a través de la reglamentación de la presente norma, podrá desglosar competencias entre las autoridades de Energía y Producción de mayor jerarquía provincial, asignando a cada una las responsabilidades correspondientes en sus respectivas áreas de competencia para la aplicación de las disposiciones establecidas en la presente norma.
Artículo 11°: Reglamentación. La Autoridad de Aplicación será responsable de establecer, según corresponda, los métodos y el alcance de la implementación de las disposiciones aquí establecidas, garantizando su adecuada ejecución. El Poder Ejecutivo deberá elaborar y dictar la reglamentación de la presente ley en un plazo no mayor a noventa (90) días contados a partir de su promulgación.
Artículo 12°: Registro Público. La Autoridad de Aplicación será responsable de crear un registro de acceso público y determinará los métodos y procedimientos técnicos necesarios para garantizar su implementación, correcto funcionamiento y precisión.
Artículo 13°: Adhesión de Municipios y Comunas. Invitase a los municipios y comunas de la Provincia de Entre Ríos para que se adhieran voluntariamente a las disposiciones de esta ley.
Artículo 4°: En lo no previsto expresamente por la presente norma, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley Nacional Nº 10.933 y sus modificatorias, en cuanto sean compatibles con la naturaleza y finalidad de esta normativa.
Artículo 15°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de agosto de 2025
Alberto C. Otaegui. José G. Vergara. Jaime P. Benedetti. Claudia F. Silva. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, quiero hacer una breve reflexión sobre este proyecto que viene de la Cámara de Diputados y es de autoría del Diputado Bahillo.

Lo hemos analizado en las comisiones, y a diferencia de otras oportunidades, en las que le hemos realizado modificaciones a los proyectos que han venido de esa Cámara, en esta oportunidad y, luego de tener un intercambio de opiniones con los actores interesados en esta actividad tan importante en la Provincia de Entre Ríos, hemos considerado emitir un despacho tal como viene redactado de la Cámara de Diputados. 
Pero quería hacer mención especialmente a dos actores importantes que están dentro de la economía de la Provincia de Entre Ríos como son la Cámara de Empresas de Biocombustibles y la Cámara Argentina de Biocombustibles con las que hemos estado interactuando durante este tiempo obteniendo mucha información.

La Cámara de Empresas de Biocombustibles son pequeñas industrias que están radicadas a lo largo de toda la Provincia de Entre Ríos y hoy se dedican básicamente a procesar el poroto de soja, generando mano de obra local y dando la posibilidad de que muchísimas personas jóvenes se incorporen a una economía que requiere de una mano de obra cada vez más calificada. Y que, a su vez, está en una constante evolución, tanto tecnológica, como de investigación, que es lo se ve a lo largo y a lo ancho de la Provincia. 
Es decir, estas empresas están logrando generar el eslabón siguiente a la cadena agropecuaria que es procesar el poroto de soja y generar biomasa y biocombustible. 
La biomasa está volcada en un ciento por ciento al consumo animal y el biocombustible abre la posibilidad de que, tanto las empresas agropecuarias como otras empresas y hasta el propio Estado –que se está favoreciendo con en esta ley–, incorporen progresivamente el biocombustible como una forma de generar una energía renovable, una energía amigable con el medioambiente y que tiene como objetivo promover lo que se llama la economía circular. 
Por otro lado, estuvimos en contacto con la Cámara Argentina de Biocombustibles, porque también tenemos empresas radicadas en nuestra Provincia, que están trabajando para generar el combustible vegetal que se incorpora -según la ley nacional- hasta un cinco por ciento en los combustibles que habitualmente los argentinos estamos consumiendo.

Entonces, estos dos sectores -muy vinculados a la producción agrícola y ganadera- estaban esperando esta ley, porque representa un compromiso que tiene esta gestión de gobierno y especialmente, el gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el Estado entrerriano, en apoyar estas nuevas actividades que, como dije al inicio, están generando una importante mano de obra, están trabajando mucho en la interacción con el sector universitario -en lo que es la investigación y el desarrollo- y por supuesto está promoviendo algo que es muy importante para todos, que estas opciones de inversión se realizan con inversiones locales, con productores y empresarios de Entre Ríos y que están permitiendo que muchísimos jóvenes puedan encontrar su futuro laboral dentro de nuestra Provincia. 
Así que, por estos argumentos que he expresado y agradeciendo a todos los actores, a los empresarios que han estado visitándonos, que han invertido su tiempo para que esta Cámara tome conocimiento de la importancia que tiene esta economía –que ya se debe considerar como una economía regional–, es que solicito el apoyo y la aprobación de este proyecto de ley.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.15 – Se declara de interés Histórico, cultural e institucional al 34º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural e institucional al “34º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza”, de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, que se celebró el día 18 de agosto de 2025, expediente N° 15.413.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.16 – Se declara de interés legislativo La Copa Túnel Subfluvial Femenino.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la Copa Túnel Subfluvial Femenino, a realizarse desde el 24 de agosto al 5 de octubre en las ciudades de Paraná y Santa Fe, expediente N° 15.414.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.17 – Se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la Segunda Sesión del Parlamento Federal del Clima, a celebrarse en el Recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Año Internacional para la conservación de los Glaciares” declarado por la UNESCO Y LA OMM.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la Segunda Sesión del Parlamento Federal del Clima, a celebrarse en el Recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Año Internacional para la conservación de los Glaciares” declarado por la UNESCO y la OMM, expediente N° 15.415.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.18 – Se declara de interés legislativo las X Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo las “X Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo” a realizarse el día jueves 4 de septiembre en la facultad Teresa de Ávila, de la Universidad Católica Argentina, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.416.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.19 – Se declara de interés legislativo la 1ra. Fiesta del Dulce de Leche en el Establecimiento Las Delicias.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la 1ra. Fiesta del Dulce de Leche en el establecimiento Las Delicias, los días 13 y 14 de septiembre del corriente año, expediente N° 15.417.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.20 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XXI edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés de la H. Cámara de Senadores la “XXI Edición del Encuentro Coral Termal”, organizado por el grupo coral Cantiamo, de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el viernes 12 y el domingo 14 de septiembre de 2025, expediente N° 15.418.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.21 – Se declara de interés de este Honorable Senado la realización de las 73º “Jornadas de Cirugía de Entre Ríos”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés de este Honorable Senado la realización de las “73º Jornadas de Cirugía de Entre Ríos”, que tendrán lugar los días 2 y 3 de octubre de 2025 en la sede del Círculo Médico, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.419 .

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.22 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga las medidas necesarias para llevar adelante la reparación integral y el mantenimiento permanente de la Ruta Provincial Nº 35, en el tramo que une la localidad de Seguí con la Ruta Nacional Nº 18, a fin de garantizar condiciones adecuadas de transitabilidad y seguridad vial.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga las medidas necesarias para llevar adelante la reparación integral y el mantenimiento permanente de la Ruta Provincial Nº 35, en el tramo que une la localidad de Seguí con la Ruta Nacional Nº 18, a fin de garantizar condiciones adecuadas de transitabilidad y seguridad vial, expediente N° 15.420.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 53.
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